
INFORME SECRETARIAL. Hoy 20 de octubre de 2021. Paso al Despacho de la señora 

Juez el presente proceso jurisdicción voluntaria seguido por ROCÍO DE JESÚS 

MARTÍNEZ RUDAS en representación de su hija JOHANDRIS ROCÍO MAESTRE 

MARTÍNEZ informando que proviene del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Ciénaga, Magdalena quien mediante proveído de fecha 13 de julio de 2021 declaró la 

falta de competencia territorial, correspondiéndonos el conocimiento a través de acta de 

reparto No. 106 del 31 de agosto de 2021. Sírvase Proveer. 

 

Juan Felipe Cabarcas Bustos 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ZONABANANERA-MAGDALENA 

 
Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.- PROCESO JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SEGUIDO POR ROCIO DE 

JESUS MARTINEZ RUDAS en representación de su hija JOHANDRIS ROCIO 

MAESTRE MARTINEZ -. RAD: 47 980 408 9001 2021-00180-00. 
 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto de la admisión de la demanda dentro del 

proceso de la referencia, previo estudio de las siguientes 

 
CONSIDERACIONES 

 
Examinado el libelo introductorio presentado por la parte actora, junto con las pruebas 

adosadas, se verifica por este Despacho Judicial que se cumple con el lleno de los 

presupuestos formales y sustanciales contenidos en los artículo 82 y 90 del Código 

General del Proceso. 

 
De igual modo, se observó el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los 

artículos 577 y ss., así como las demás normas aplicables al asunto, por lo que esta 

Agencia proferirá providencia de admisión y tramite de la acción, ordenando las demás 

diligencias judiciales inherentes. 

 
En mérito de lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal Zona 

Bananera 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de jurisdicción voluntaria para cancelación o 

anulación de registro civil, instaurada por la señora ROCÍO DE JESÚS MARTÍNEZ RUDAS 



en representación de su hija JOHANDRIS ROCÍO MAESTRE MARTÍNEZ, quien actúa por 

intermedio de apoderado judicial. 

 
SEGUNDO: DISPENSAR a la presente demanda, el trámite procedimental establecido 

para las acciones de jurisdicción voluntaria, contemplado en el Articulo 577 y ss., del 

Código General del Proceso y demás normas concordantes. 

 
TERCERO: DECRETAR, PRACTICAR Y TENER como tales, con el valor que la Ley les 

otorga, para su apreciación en el momento procesal oportuno, los siguientes medios de 

prueba: 

Documentales: TENER como pruebas documentales las presentadas por la 

parte demandante con el escrito genitor de la demanda, así: 

 
- Registro Civil de Nacimiento identificado con indicativo serial 38163527 de la 

Registraduría de Fundación del Magdalena 

 
- Registro Civil de Nacimiento identificado con indicativo serial 56446472 de la 

Registraduría de Ciénaga, Magdalena 

 

- Copia de la Cedula de Ciudadanía de ROCÍO DE JESÚS MARTÍNEZ RUDAS 

 
- Copia de la Cedula de Ciudadanía de HAIDER ENRIQUE MAESTRE ROMERO 

 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica personería jurídica al Dr. ROGELIO 

ALBERTO IGLESIAS GARCÍA, identificado con la C.C. Nº 19.500.960 expedida en 

Ciénaga y portador de la Tarjeta Profesional Nº 72.393 otorgada por el C.S.J., como 

apoderado de la demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
 

 

 
EDDA ROSANA CERCHIARO NOGUERA 

Jueza 


